
ANEXO DEMANDA LABORAL ORDINARIA LZMH

Juan David Mèndez Amaya <judame@gmail.com>
Mar 10/09/2024 8:36 AM
Para:​Juzgado 14 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correos electrónicos de judame@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E.S.D.

Cordial saludo, 

Por medio de la presente como apoderado de la parte actora, anexó a su despacho las notificaciones de traslado a los
demandados de la demanda y sus anexos. Por su peso lo envío en carpeta .zip.

 CONSTANCIAS NOTIFICACION.zip

Por la atención y tiempo dedicado a la presente muchas gracias.
 
Atentamente, 

JUAN DAVID MENDEZ AMAYA.
C.C. Nº 94.479.411 de Buga. T.P. Nº 268887 del Consejo Superior de la Judicatura.
Celular: 3145154361 Email: judame@gmail.com
No requiere sello según artículo 20 de la Ley 692 de 2005.
Artículo 36 Decreto Ley 019 de 2012 Presunción de validez de firmas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si usted no es el destinatario, le informo que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. En dicho caso, (no destinatario) le ofrezco disculpas, por
favor elimínalo inmediatamente y notifíqueme del error, absteniéndose de divulgar su contenido y anexos. Si usted es el destinatario, le
solicitó mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Entiendo que este mensaje y sus anexos no contienen
virus ni otros defectos, sin embargo usted debe verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro
inconveniente. Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: "¿Necesito realmente una copia
en papel?”. Si no desea continuar recibiendo correos electrónicos o información técnica desde judame@mail.com, por favor informe por
este medio. Gracias. Que la fuerza de Dios nos acompañe siempre. Amén. 
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El mar, 10 sept 2024 a la(s) 8:12 a.m., Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali
(repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO  allegado a esta oficina  por medio de correo electrónico y  por reparto
correspondió a su despacho.  
 
Acta de reparto:
 
 
 
 Consulta reporte por secuencia
 
Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:  
 
  
 
La oficina Judicial reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento hacerlo
directamente al juzgado o al demandante. 
   
Atentamente,   
  
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 
 

De: Juan David Mèndez Amaya <judame@gmail.com>
Enviado: lunes, 9 de septiembre de 2024 2:49 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificación Demandas <notificaciondemandas@juntanacional.com>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; servicioalcliente@segurosalfa.com.co <servicioalcliente@segurosalfa.com.co>;
Judicial <judicial@juntavalle.com>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@comfandi.com.co>
Asunto: ANEXO DEMANDA LABORAL ORDINARIA LZMH PARA RADICACION 2 DE 4
 
Señores
OFICINA DE REPARTO RAMA JUDICIAL
E.S.D.
 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente anexo demanda laboral ordinaria para su radicación.
 
Muchas gracias.
 
Atentamente, 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA
C.C. No. 94.479.411
T.P. No. 268887 del C. S. De la J.
 
Con copia DEMANDADOS
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ
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Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com
SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.)
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE
PORVENIR S.A.)
Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA
Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com
 
Con copia VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA.
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co
E.S.D.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376679

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co - COMFANDI EMPLEADOR

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

 Sep 9 20:09:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:24

Sep 9 15:09:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[21688]:
BA7EC12487E0:

to=<notificacionesjudiciales@comfandi
. com.co>, relay=gw199140.fortimail.com[82.98.199.1
4 0]:25, delay=1.8, delays=0.1/0/0.55/1.2, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 489K9Mct000639-
489K9Mcv000639 Message accepted for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:10:47

 20.245.23.33 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:11:59

 20.245.23.33 United States of America -Dirección IP:
California - San Francisco

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/125.0.6422.141 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.



 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML.pdf c9dea3dcba99e4c612acb5a320fefc98bcee3ad060962e4c9db526d50e41c486
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DEMANDA_ORIGEN_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA.pdf 37e1c7c2fdc23250cc1434543a41e86049bfdaa336259df02d2e31494c75504b

ANEXO_9_JNCI.pdf 7b752819b3be683aee346a9338cdbda71c7bb412761af675e4ed849a8bec33be

ANEXO_8_APT.pdf 71c55bc1306c0e2fe1d6a668377d82bb7e93868586deba367daae145f8f99cbf

ANEXO_7_REC_JRCI.pdf f01238cdd018643d90ed177dc46b0b2edd4d651912d82bf7ba311216d872ca82

ANEXO_6__DICTAMEN_JRCI.pdf 89c2b888c1cb0aae4335774d1fae1c4a83fb23b7ab1977df2126912c586d737d

ANEXO_5_CONTROVERSIA_PCL.pdf 219b0f60c465ae585b407bf80e8639677a607792e3846d95a2a3a1877ecf7f4d



ANEXO_4_PCL_SEGUROS_ALFA.pdf 99d995deb0cb32160cddaca80d5400f57cd65110392d90ceb8dc47ebbfaa2f74

ANEXO_3_DICTAMEN_EPS_IPS_SURA.pdf 9f920613709f25558af8ad37b2b9252d094fe6c6c54d7dc69f83fcd05c3a780b

ANEXO_2_NOTIFICA_DICTAMEN_EPS.pdf c01899d94ad511b9282a376566dbe157757ec86efc8ed8db7d7ff64dac61d268

ANEXO_1_CERTIFICADO_LABORAL.pdf 7b2329ff8c4bc3e53c48b93dcacd8f73007397a2d25948b50808157c44e2394b

2_TP_ABOGADO.pdf 8d7dc1ad1ea0929f1dbeecf21651bbb04e9a868c11f72d14589978a7bda93f6f

1_CC_DR_JUAN_DAVID_PDF.pdf 6acc131396c1036a5854aa95e45ba26484b476f1b587bfad9c8a512dd52cd790

 Descargas
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376675

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co - EPS SURAM IPS SERVICIOS SALUD 
SURAMERICANA ARL SURA

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

 Sep 9 20:09:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:23

Sep 9 15:09:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[21352]:
29152124880A:

to=<notificacionesjudiciales@surameri
c ana.com.co>, relay=suramericana-com-co.mail.

protectio
n .outlook.com[52.101.41.54]:25, delay=1.5, delays=0.

09/0/0.62/0.82, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<bb82a43c0e364f24a9f91c021f579325dcec

f 51065937fd97c5577ea69edcd6e@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=7511897807554,

Hostname=CH4PR13MB7193.namprd13.prod.out
l ook.com] 25391 bytes in 0.077, 321.108 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:16:03

 104.47.57.126 United States of AmericaDirección IP:
- Iowa - Des Moines
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 



Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376676

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario: servicioalcliente@segurosalfa.com.co - SEGUROS DE VIDA ALFA

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:21

 Sep 9 20:09:21 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

Sep 9 15:09:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[27733]:
2E8A312487E0: to=<servicioalcliente@segurosalfa.

com
. co>, relay=mail.segurosalfa.com.co[190.144.25

3 .99]:25, delay=1.6, delays=0.09/0/0.97/0.5, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 15/CD-05771-

2F55FD66)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:



Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Cordial saludo.

 



Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.
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ANEXO_5_CONTROVERSIA_PCL.pdf 219b0f60c465ae585b407bf80e8639677a607792e3846d95a2a3a1877ecf7f4d
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ANEXO_3_DICTAMEN_EPS_IPS_SURA.pdf 9f920613709f25558af8ad37b2b9252d094fe6c6c54d7dc69f83fcd05c3a780b



ANEXO_2_NOTIFICA_DICTAMEN_EPS.pdf c01899d94ad511b9282a376566dbe157757ec86efc8ed8db7d7ff64dac61d268

ANEXO_1_CERTIFICADO_LABORAL.pdf 7b2329ff8c4bc3e53c48b93dcacd8f73007397a2d25948b50808157c44e2394b

2_TP_ABOGADO.pdf 8d7dc1ad1ea0929f1dbeecf21651bbb04e9a868c11f72d14589978a7bda93f6f

1_CC_DR_JUAN_DAVID_PDF.pdf 6acc131396c1036a5854aa95e45ba26484b476f1b587bfad9c8a512dd52cd790

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376678

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - PORVENIR

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:21

 Sep 9 20:09:21 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

Sep 9 15:09:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[29201]:
7BD3912487FE:

to=<notificacionesjudiciales@porvenir
. com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.
1 00]:25, delay=1.4, delays=0.1/0/0.66/0.69, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK BE/B5-08556-
2F55FD66)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:



Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Cordial saludo.

 



Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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ANEXO_5_CONTROVERSIA_PCL.pdf 219b0f60c465ae585b407bf80e8639677a607792e3846d95a2a3a1877ecf7f4d

ANEXO_4_PCL_SEGUROS_ALFA.pdf 99d995deb0cb32160cddaca80d5400f57cd65110392d90ceb8dc47ebbfaa2f74
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ANEXO_2_NOTIFICA_DICTAMEN_EPS.pdf c01899d94ad511b9282a376566dbe157757ec86efc8ed8db7d7ff64dac61d268

ANEXO_1_CERTIFICADO_LABORAL.pdf 7b2329ff8c4bc3e53c48b93dcacd8f73007397a2d25948b50808157c44e2394b

2_TP_ABOGADO.pdf 8d7dc1ad1ea0929f1dbeecf21651bbb04e9a868c11f72d14589978a7bda93f6f

1_CC_DR_JUAN_DAVID_PDF.pdf 6acc131396c1036a5854aa95e45ba26484b476f1b587bfad9c8a512dd52cd790

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376677

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario: judicial@juntavalle.com - JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DEL VALLE

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

 Sep 9 20:09:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:24

Sep 9 15:09:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[5535]:
6E09E124881A: to=<judicial@juntavalle.com>,

relay=juntavalle-com.mail.protection.out
l ook.com[52.101.11.10]:25, delay=1.8, delays=0.14/0

/0.45/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<92323c51b50e15f087f2cebfbd8b47a3b721

4 58627125e97c3b79654f9051988@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=12957916341304,

Hostname=BY1PR08MB10287.namprd08.prod.ou
t look.com] 25424 bytes in 0.234, 105.716 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:27:32

 181.50.102.83 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:27:37

 181.50.102.83 Colombia - Valle delDirección IP:
Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-



Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML.pdf c9dea3dcba99e4c612acb5a320fefc98bcee3ad060962e4c9db526d50e41c486

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML_DATOS2.pdf b30df1265b008552b622f3d95098ae2e2853c5398b8d2f6cf733eb71cde7dbda

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML_DATOS.pdf 6e2770ab1b65ca92a547e7ac97f14cccb8c821a442d2eed16130356443f78f2e

DEMANDA_ORIGEN_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA.pdf 37e1c7c2fdc23250cc1434543a41e86049bfdaa336259df02d2e31494c75504b

ANEXO_9_JNCI.pdf 7b752819b3be683aee346a9338cdbda71c7bb412761af675e4ed849a8bec33be

ANEXO_8_APT.pdf 71c55bc1306c0e2fe1d6a668377d82bb7e93868586deba367daae145f8f99cbf

ANEXO_7_REC_JRCI.pdf f01238cdd018643d90ed177dc46b0b2edd4d651912d82bf7ba311216d872ca82



ANEXO_6__DICTAMEN_JRCI.pdf 89c2b888c1cb0aae4335774d1fae1c4a83fb23b7ab1977df2126912c586d737d

ANEXO_5_CONTROVERSIA_PCL.pdf 219b0f60c465ae585b407bf80e8639677a607792e3846d95a2a3a1877ecf7f4d

ANEXO_4_PCL_SEGUROS_ALFA.pdf 99d995deb0cb32160cddaca80d5400f57cd65110392d90ceb8dc47ebbfaa2f74

ANEXO_3_DICTAMEN_EPS_IPS_SURA.pdf 9f920613709f25558af8ad37b2b9252d094fe6c6c54d7dc69f83fcd05c3a780b

ANEXO_2_NOTIFICA_DICTAMEN_EPS.pdf c01899d94ad511b9282a376566dbe157757ec86efc8ed8db7d7ff64dac61d268

ANEXO_1_CERTIFICADO_LABORAL.pdf 7b2329ff8c4bc3e53c48b93dcacd8f73007397a2d25948b50808157c44e2394b

2_TP_ABOGADO.pdf 8d7dc1ad1ea0929f1dbeecf21651bbb04e9a868c11f72d14589978a7bda93f6f

1_CC_DR_JUAN_DAVID_PDF.pdf 6acc131396c1036a5854aa95e45ba26484b476f1b587bfad9c8a512dd52cd790

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío JUAN DAVID MENDEZ AMAYA C.C. 94479411
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1376674

 Emisor: judame@gmail.com

 Destinatario:
notificaciondemandas@juntanacional.com - JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Fecha envío: 2024-09-09 15:05

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:20

 Sep 9 20:09:20 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:09:22

Sep 9 15:09:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[29523]:
ADF59124880A:

to=<notificaciondemandas@juntanaciona
l .com>, relay=juntanacional-com.mail.protection.

o utlook.com[52.101.9.11]:25, delay=1.4, delays=0.19
/0.02/0.23/0.95, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<3388ced6308312ec9ae44f37e4461a2e5f6b
a 92c0ffd9fba95cf00152d469bb8@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=43353399891588,
Hostname=IA1PR20MB5597.namprd20.prod.out
l ook.com] 25515 bytes in 0.230, 107.918 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:11:42

 45.171.183.147 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/09/09 
Hora: 15:11:49

 45.171.183.147 Colombia - Boyaca -Dirección IP:
Duitama

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICA DEMANDA LABORAL ORDINARIA

 Cuerpo del mensaje:

Señores

DEMANDADOS

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Correo electrónico de notificación: notificaciondemandas@juntanacional.com

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

EPS SURAMERICANA S.A. SIGLA: EPS SURA

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA (SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A.)

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co

SEGUROS DE VIDA ALFA S A VIDALFA S A (COMPAÑÍA PREVISIONAL QUE ASUME EL 
RIESGO DE INVALIDEZ Y MUERTE DE PORVENIR S.A.)

Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@segurosalfa.com.co

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

Correo electrónico de notificación: judicial@juntavalle.com

E.S.D.

 

Señores

VINCULADOS (LITIS CONSORTE NECESARIA)

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.

Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFANDI-



Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@comfandi.com.co

E.S.D.

 

Cordial saludo.

 

Como apoderado judicial de la parte actora (Luz Mery Mejía Hoyos) en atención a lo preceptuado 
por la ley 2213 de 2022 me permito remitir para su conocimiento, previamente a la radicación de la 
misma, copia de la demanda de la referencia con sus pruebas y anexos.

 

Pueden descargar el expediente completo en el siguiente enlace sin restricción alguna:

 

https://drive.google.com/file/d/1s7zHapQt5AtFKPMRQW5NaxSQisgDPlKx/view?usp=sharing

 

Atentamente,

 

 

JUAN DAVID MÉNDEZ AMAYA

C.C. No. 94.479.411

T.P. No. 268887 del C. S. De la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML.pdf c9dea3dcba99e4c612acb5a320fefc98bcee3ad060962e4c9db526d50e41c486

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML_DATOS2.pdf b30df1265b008552b622f3d95098ae2e2853c5398b8d2f6cf733eb71cde7dbda

PODER_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA_DML_DATOS.pdf 6e2770ab1b65ca92a547e7ac97f14cccb8c821a442d2eed16130356443f78f2e

DEMANDA_ORIGEN_LUZ_MERY_HOYOS_MEJIA.pdf 37e1c7c2fdc23250cc1434543a41e86049bfdaa336259df02d2e31494c75504b

ANEXO_9_JNCI.pdf 7b752819b3be683aee346a9338cdbda71c7bb412761af675e4ed849a8bec33be

ANEXO_8_APT.pdf 71c55bc1306c0e2fe1d6a668377d82bb7e93868586deba367daae145f8f99cbf

ANEXO_7_REC_JRCI.pdf f01238cdd018643d90ed177dc46b0b2edd4d651912d82bf7ba311216d872ca82



ANEXO_6__DICTAMEN_JRCI.pdf 89c2b888c1cb0aae4335774d1fae1c4a83fb23b7ab1977df2126912c586d737d

ANEXO_5_CONTROVERSIA_PCL.pdf 219b0f60c465ae585b407bf80e8639677a607792e3846d95a2a3a1877ecf7f4d

ANEXO_4_PCL_SEGUROS_ALFA.pdf 99d995deb0cb32160cddaca80d5400f57cd65110392d90ceb8dc47ebbfaa2f74

ANEXO_3_DICTAMEN_EPS_IPS_SURA.pdf 9f920613709f25558af8ad37b2b9252d094fe6c6c54d7dc69f83fcd05c3a780b

ANEXO_2_NOTIFICA_DICTAMEN_EPS.pdf c01899d94ad511b9282a376566dbe157757ec86efc8ed8db7d7ff64dac61d268

ANEXO_1_CERTIFICADO_LABORAL.pdf 7b2329ff8c4bc3e53c48b93dcacd8f73007397a2d25948b50808157c44e2394b

2_TP_ABOGADO.pdf 8d7dc1ad1ea0929f1dbeecf21651bbb04e9a868c11f72d14589978a7bda93f6f

1_CC_DR_JUAN_DAVID_PDF.pdf 6acc131396c1036a5854aa95e45ba26484b476f1b587bfad9c8a512dd52cd790

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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